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Madrid, 23 de julio de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para servicios de formación de Metro de Madrid. 
(Licitación 6012300110) (Lote 1, 4 y 5) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos, ha acordado, las 
siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
ÉTHICA CONSULTORÍA EN VALORES, S.L. (Lote 4 y 5)         
 
Revisada la documentación presentada por el licitador ÉTHICA CONSULTORÍA EN VALORES, S.L. 
(Lote 4 y 5) en trámite de acreditación de requisitos para la licitación de referencia, Metro de 
Madrid requirió la subsanación de los requisitos de solvencia y adscripción de medios personales, 
en base a lo requerido en el apartado 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
concediendo un plazo de 3 días hábiles. La documentación presentada para la solvencia 
económica y financiera y adscripción de medios cumplía con lo solicitado en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
En relación con la solvencia técnica y profesional se indicó para la subsanación de dicho 
requisisito lo siguiente: 
 

“El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita 
textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación Servicios de Formación, para cada 
uno de los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
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En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar 
todos los requisitos exigidos en cada uno de los lotes.” 
 

Revisada la documentación aportada, se constata que no queda suficientemente 
acreditada la solvencia técnica y profesional, en relación con los importes (lote 4 
Formación sobre Competencias transversales) y relación total de servicios con sus 
correspondientes importes (lote 5 formación sobre bienestar y salud). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia 
los servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
(Lote 4 Formación sobre Competencias transversales y digitales y lote 5 Formación sobre 
bienestar y salud). En la documentación que se presente deberá aparecer información 
sobre el objeto del contrato, de acuerdo al lote, el importe, la fecha y el tipo de 
destinatario, a fin de comprobar el cumplimiento de la solvencia técnica y profesional, 
teniendo que ser como máximo de los últimos 3 años anteriores a la fecha del 
vencimiento.” 

 
Tras el análisis exhaustivo de la documentación aportada por la licitadora en trámite de 
subsanación a la acreditación de requisitos, Metro de Madrid constata lo siguiente: 
 

La documentación aportada sigue sin especificar la realización de los servicios de similar 
naturaleza con relación a los importes económicos solicitados, por lo que no es posible 
verificar las cantidades económicas correspondientes al lote 4,  75. 000 €, y al lote 5, €, 
21.000 € y por lo tanto, no se puede comprobar el cumplimiento total del apartado 21 del 
PCP. 

 
En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la empresa licitadora ÉTHICA CONSULTORÍA EN VALORES, S.L. queda excluida del 
procedimiento de la licitación para los lotes 4 y 5. 
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FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE AUTOESCUELAS (Lote 3) 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN 
NACIONAL DE AUTOESCUELAS (Lote 3) en trámite de acreditación de requisitos para la licitación 
de referencia, Metro de Madrid requirió la subsanación de los requisitos de representación, 
solvencia y adscripción de medios personales, en base a lo requerido en el apartado 9.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), concediendo un plazo de 3 días hábiles. La documentación 
presentada para la solvencia económica y financiera y adscripción de medios cumplía con lo 
solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares. 
En relación con la capacidad de representación y solvencia técnica y profesional se indicó para la 
subsanación de dichos requisisitos lo siguiente: 
 
REPRESENTACIÓN: 
 

“La condición 9.3.2. “Representación” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita 
textualmente lo siguiente:  
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán 
presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a 
la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica.”  

 
La documentación presentada está incompleta, ya que únicamente han enviado las 
páginas impares de las escrituras de poder. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deben presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la entidad del 
representante cuyas iniciales son “J.LL.R.” a través de escritura de apoderamiento 
inscrito en el registro correspondiente. Otra posibilidad sería presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la entidad de otro representante, 
junto con el Anexo V del PCP firmado electrónicamente.” 

 
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: 
 

“El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita 
textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
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documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación Servicios de Formación, para cada 
uno de los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar 
todos los requisitos exigidos en cada uno de los lotes.” 

 
Revisada la documentación enviada a través de la aplicación “Comunícate” no se ha 
detectado documentación en relación con el apartado 21 del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En la documentación que 
se presente deberá aparecer información sobre el objeto del contrato, de acuerdo al lote, 
el importe, la fecha y el tipo de destinatario, a fin de comprobar el cumplimiento de la 
solvencia técnica y profesional, teniendo que ser como máximo de los últimos 3 años 
anteriores a la fecha del vencimiento.” 
 
 

Tras el análisis exhaustivo de la documentación aportada por la empresa licitadora en trámite de 
subsanación a la acreditación de requisitos, Metro de Madrid constata lo siguiente: 
 

Representación. De la documentación presentada no se puede comprobar el 
cumplimiento total de la capacidad de representación, debido a que faltan páginas en las 
escrituras de poder enviadas. 
 
Solvencia técnica y profesional. De la documentación presentada no se puede comprobar 
el total cumplimiento del apartado 21 del PCP, ya que se solicitaba que sería necesario 
acreditar con servicios similares a los que constituyen el objeto de la licitación, para el lote 
3 es formación sobre Normas Básicas de la Seguridad Vial, sin embargo, de la 
documentación presentada se desprende que los trabajos realizados son de señalización y 
medidas de actuación para el caso de establecimiento de obras en tramos de carreteras y 
vías. Así también, los importes económicos acreditados no alcanzan el mínimo establecido 
para el lote 3, 11.250€. Por lo tanto, no cumple ni con el importe establecido ni con la 
naturaleza de los servicios o trabajos realizados exigidos en el pliego. 
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En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la empresa licitadora FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE 
AUTOESCUELAS queda excluida del procedimiento de la licitación para el lote 3. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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